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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 3 do 3Iayo.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Bey y \ a Re ina Regen-
• te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 

l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, ' 

CtaiUInguntc provincial de 1S9-1-95. 

KECriPICACIÓN 

Se'padecieron los siguientes errq-
. res de imprenta en el BOLETÍN OFI

CIAL del 30 de A b r i l ú l t i m o , n ú m e 
ro 180: 

Mansil la de las Mulan, figura e l 
cootingente por 2.280 pesetas, y de-, 
be ser.2.880 pesetas. 

Priaranza del Bierzo, 2.461 pese
tas, y^tiebe ser 2.465 pesetas. 

GOBIERNO DE PROYINOIA. 

;D. SATDSSÍINO DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA-PRO-
TINCÍA. 
Hago saiber: Que por D . Ju l i án 

.Alvarez Mi-randa, vecino de L a Vola 
•de Gordón, m ha presentado en l a 
.Jefatura de Minas, en el dia 13 del 
.mes de A b r i l , á las doce y cuarto 
de su m a ñ a n a , una sol ici tud de re-
s i s t r u pidiendo 18 pertenencias de 
Ta mina de hulla llamada fialdomenr 
polaca, si ta en t é r m i n o de Valle de 
F u e n t e ñ a n a , del pueblo de Soto y 
Amáo, Ayuntamiento de i d e m , y 
l inda al Poniente con dicho punto, 
al Norte con el monte Val ladín , al 
Oriente con el Abatdero, y al M e 
diodía con camino de Carzaua; hace 
l a des ignación de las citadas 18 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hay á unos 50 me
tros de dicha fuente; desde él se 
medirán a l Norte 100 metros, y se 
colocará la 1.* estaca; desde é s t a a l 
Oriente 300 metros, se colocará la 
S. ' ¡ desde ésta al Mediodía 600 me

tros, se colocará la 3 . ' ; desde é s t a 
al Poniente 300 metros, se colocará 
la 4.*, y con 500 metros al Norte , 
se l l egará a l punto de partida; l e 
vantando perpendiculares á los cua
tro extremos de estas liaeas, que
d a r á cerrado el p e r í m e t r o . 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de es té d í a l a presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi 
n e r í a vigente. 

León 21 de A b r i l de 1894, 

SATURNINO DE VARGAS MAOIIÜCA. 

Aguas 

B. SATDHNIN0 DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gut ié r rez del Hoyo , en representa
ción d é l a Compafiia del Ferrocarri l 
hullero de La Robla á Valmaseda, se 
ha presentado en este Gobierno uua 
solicitud pidiendo la concesión de 
50 metros cúbicos de a g u a cada 
24 horas, de los arroyos titulados 
«Reguero del Campo» y « R e g u e r o 
d é l a s Pozadas,» para la a l imenta
ción de sus locomotoras en la Es t a 
ción de Puente A lmuey , t é r m i n o de 
Tarani l la , Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetuéjar , acompañando el pla
no y proyecto; el cual se halla de 
man iñes tq al público por t é rmino de 
treinta días eu la Jefatura de Obras 

Íiúblicas de esta provincia , para que 
os que se crean perjudicados hagan 

las reclamaciones convenientes. 
León 1." de Mayo de 1894. 

Saturnino de Vargas Jfacñuca. 
I 

Alontcs 

tamieuto de Cebanico, baio l a P res i 
dencia del Alcalde de dicho M u n i c i 
pio, y con asistencia de un empleado 
del ramo, la subasta de .16 pies de 
roble, que hacen un volumen de 
20'737 metros cúb icos , valorados eu 
207 pesetas, y de 6 robles sólo uti l i • 
zabtes para l eña , que miden 4'890 
metros cúb i cos , que se tasan en 4 
pesetas; cuya subasta y disfrutes se 
verif icarán con estricta suieción á 
las condiciones 3.*, 4.", b.", 6. ' , 8.°, 
9. ", 15, 18, 22, 26, 27, 28, 29, 31, 
33, 35, 36, 37 y 38 del pliego de 
condiciones publicado eu el BOLETÍN 
OFICIAL'de la provincia del día 11 de 
Octubre de 1893. 

Lo que ho dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen interesarse 
en dicha subasta. 

León 30 de A b r i l de 1894. 
E l Qobenmdor, 

Saturnino de Vargas Máchica. 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el día 31 de Mayo 
próximo venidero, y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en l a 
Casa-Ayuntamiento dé Vegaquema-
da, bajo la Presidencia del Alcalde 
de dicho Munic ip io , y con asisten
cia de un empleado del ramo, las su
bastas (en lote separado para cada 
pueblo) de 6 metros cúbicos de m a 
dera de roble, del monte de L u g á n , 
tasados en 60 pesetas, 4 m e t r o s t ú -
bicos de madera de igual especie del 
monte de L a Dehesa, valorados en 
40 pesetas, y 4 metros cúbicos , t am
bién de roble, del monte de Palazue-
10, tasados en 40 pesetas; cuyas su
bastas y disfrutes se verificarán con 
estricta sujeción al pliego de con 
diciones publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día 11 de 
Octubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci 
miento de los que deseen intere
sarse en dichas subastas. 

León 30 de A b r i l de 1894. 
B l Qobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

E l día 28 de Mayo p róx imo ven i 
dero, y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t endrá lugar en la Casa-Ayuu • 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos,el día 31 de Mayo 
próximo venidero, y hora de las doce 

; de su m a ñ a n a , t endrá lugar en la 
Casa-Ayuntamiento de Vi l lase lán , 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio , y con asistencia de 
un empleado del ramo, la segunda 
subasta (por no haber tenido efecto 
la primera, por falta do licitadores,) 
de 2 metros cúb icos de madera de 
roble, del monto de Villaselán, valo
rados en 20 pesetas; cuya subasta y 
disfrute ha de verificarse ccln es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
del día U de Octubre de 1893. 

L o que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta. 

León 30 de A b r i l de 1894. 
E l Oobernador, 

Saturnino de Vargas Maclmca. 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

HELEBACIOS DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓM 

Administración 

La Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos, en orden 
fecha 24 del actual, me dice lo s i 
guiente: 

«La Junta direct iva del gremio de 
fabricantes de ceri l las , en uso de las 
facultades que le e s t á n concedidas 
por la condic ión 12. ' de la escritura 
del convenio celebrado con la H a 
cienda, ha nombrado Ageate espe
c ia l á D . José Pomar, para ejercer 
en esa provincia la inspección y v i 
g i lancia del impuesto sobre las ce
rillas fosfóricas y toda clase de fós
foros, y perseguir el contrabando y 
defraudación. Y habiendo sido auto
rizado por este Centro el individuo 
mencionado para d e s e m p e ñ a r e l ' c i -
t'ado cargo, lo participo á V . S. pa
ra su intel igencia, y á fin de que lo 
anuncio al públ ico por medio del 
BOIETÍN OFICIAL.» 

Lo que se inserta eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del públ ico. 

León 30 de A b r i l de 1891.—A. Ve
la -Hida lgo . 



BHBB 

Audiencia provlnelul de l ieón. 

Verificado el sorteo que previene 
e l art . 44 de l a l ey del Jurado, han 
sido designados para formar t r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan; siendo 
las causas sobre robo, homicidio y 
otros delitos, contra Gregorio Cal le 
jo y otros, procedentes del Juzgado 
de Valencia de D . Juan; las que han 
de verse en dicho iieriodo, n a b i é n -
dcse seña l ado los d ías 18, 19, 20 y 
21 de Junio p róx imo , á las once de 
su m a ñ a n a , para dar comienzo á las 
sesiones. 

Cálelas de familia y vecindad 

D. Juan Mar t ínez Garrido, de V a 
lencia 

, D . Benito Merino Mar t ínez , dé V a l -
despino 

D . Juau Garcia S i m ó n , de Va lde-
mora 

D . Gregorio Falcón Gonzá lez , de 
Valencia 

D. Casimiro A l A i z , de Reliegos 
D. Buldumero Santos F e r n á n d e z , de 

Pajares 
D. Fniucisco Fe rnández , de Campo» 
D. T o m á s Giganto F e r n á n d e z , de 

Toral 
D . Manuel Escanciano Garcia , de 

ünstilfiilé 
D. Lorenzo Castro, de Reliegos 
D. Antonio García Conejo, de Tora l 
D . Cosme Fuente Gonzá lez ,de Fuen

tes de Carbajal 
D. Francisco Mar t ínez , de Fresne-

Uino 
D. Hermenegildo Pascual Sarabia, 

de Zulamil las 
0. Lupercio Ferrer, de San Cibrián 
D . Donato Celado Escudero, de T o 

ral 
U . Gregorio Alonso Huerga , de C ¡ -

munes 
D. Tomás González Rodr íguez , de 

Pajares 
.ü. Migue l Romero Colinas, de V i -

l l a m a ñ á n 
D . Gervasio Casti l lo, de Ardón 

Capacidades 

D. J e r ó n i m o Alvarez, de Villalobar 
D . Celestino García Casado, de Cas-

tilfalé 
D. Cipriano F e r n á n d e z Migué lez , de 

Fresno 
D. Pablo Lorenzo del Val le , de M a -

tadeón 
D . Gregorio Alonso Chocán , de V a 

lencia 
D . T o m á s Fresno, de Campo 
D . Pedro Bermejo, de Rohepos 
D . Juan Garzo Cadenas, de Toral 
D . Claudio H u e r g a Fuertes, de i d . 
D . Celedonio Pastrana González, de 

Gordoncil lo 
D. Mateo Blauco Franco, de A l c u e -

tas 
D . Bernardo Casado González , de 

Vill ibáñez 
D . Vicente Alonso Llamas, de V a l -

devimbre 
D . Matías D o m í n g u e z Ramos, de 

Tora l 
D . Florencio Alonso Miguélez , de 

Valdevimbre 
D. Alejandro Alonso Pérez , de V a l -

demora 
SUPEItNUMEBAUIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Camilo F e r n á n d e z , de León 
D. V i c e n t e Gago Alvarez , de ídem 
D . M i g u e l González , de ídem 
D . Pedro Arias , de ídem 

Capacidades 

D . Segundo F e r n á n d e z Llamazares, 
de León 

D . Justino Velasco, de í dem 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley . 

León 26 de A b r i l de 1894.—El 
Presidente, José Peti t y Alcázar . 

i íDHTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobada por el E x c m o . ' A y u n t a 
miento la al ineación y ensanche del 
espacio comprendido entre el ex -Ar -
co de Santo Domingo y la Plazuela 
de San Marcelo, e l plano de dicha 
a l ineación se halla expuesto al p ú 
blico en la Sec re ta r í a municipal por 
t é r m i n o de treinta d ías , á contar 
desde la fecha de la inserción de es
te anuncio en el BOLBTÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Lo que se hace público por me
dio del presente, para que durante 
dicho plazo, puedan producirse por 
los interesados las reclamaciones 
que á su derecho convengan. 

León l . ' d e Mayo de 1894.—To
m á s Mallo López. 

los efectos del art. 49 del Manual de 
Consumos vigente. 

Vi l lamontán 29 de A b r i l de 1894. 
— E l Alcalde, Cayetano Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

E n los días 13 y 14 del p róx imo 
mes de Mayo', desde las nueve de l a 
m a ñ a n a hasta las cuatro de la tarde, 
se r ecauda rá en la C a s i Consistorial 
de este Ayuntamiento el 4.° tr imes
tre de las contribuciones territorial , 
subsidio y consumos de este A y u n 
tamiento, como cobranza volunta
r ia . Los contribuyentes que en d i 
chos dias no realicen el pago de sus 
cuotas, podrán verificarlo sin recar
gos en los diez primeros días del p ró 
x imo mes de Junio. 

Villaselán y A b r i l 29 de 1894.— 
E l Alcalde , Migue l Cardo. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

E n los días 11 y 12 del p róx imo, 
mes de Mayo, y horas reglamenta • 
rias, t e n d r á lugar en este A y u n t a 
miento, l a cobranza voluntaria del 
4." trimestre del actual ejercicio, por 
con t r i buc ión territorial , industrial y 
consumos. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que llegue á noticia de los con t r i 
buyentes. 

Villazanzo 26 de A b r i l de 1894.— 
E l Alcalde, Daniel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villamarttn de D . Sancho. 

E n los dias 9 y 10 del p róx imo 
mes de Mayq, t e n d r á lugar la co 
branza de las contribuciones de este 
Municipio , de nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, en la casa 
donde se ha .verificado en años an
teriores. 

Vi l l amar t in de D . Sancho y A b r i l 
29 de 1894.—El Alcalde , Antonio 
Villafañe. 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi Presidencia y asociados con t r i 
buyentes, se arriendan á venta l i 
bre, ya en conjunto, y a t amb ién 
por ramos separados, los derechos 
que se devenguen en esta población 
y su t é rmino , por el consumo d é l a s 
especies comprendidas en la tarifa 
que se halla unida a l expediente, 
durante el p róx imo año económico 
de 1894 á 1895; cuyo remate ten
d rá lugar en esta Casa Consistorial 
el día 10 del próximo Mayo,, de diez 
á doce de su m a ñ a n a , bajo el t ipo 
total de 1.313 pesetas 32 cén t imos , 
á qüe asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados. . . 

La l ici tación se ver i f icará por pu
jas á la llana, y el arriendo se ajus
ta rá á las condiciones que aparecen 
fijadas en el expediente de su razón, 
el cual se halla de manifiesto al p ú 
blico en la Secre ta r ía do este M u n i 
cipio; debiendo advertir que, para 
tomar parte en la subasta, es preciso 
depositar en el acto de la misma, en 
l a Deposi tar ía munic ipa l , una can
tidad en metá l ico equivalente al 2 
por 100 del tipo seña lado , y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar l a fianza 
que acuerde el Ayuntamiento . 

S i en dicha subasta no hubiere 
remate, se ce lebra rá una segunda, 
bajo las mismas condiciones á los 
diez días después , ó sea el 20 del 
mismo mes, y en ella se, a d m i t i r á n 
posturas por las dos terceras partes 
del importe que queda fijado como 
tipo, ad jud icándose al que resulte 
mejor postor, y por un a ñ o eco^ 
nómico solamente. 

Villamartin de D . Sancho y a b r i l 
30 de 1894;—El Alca lde , Antonio 
Vil lafañe. 

Alcaldía constitucional de 
ViUamontin 

E l 13 del próximo mes de Mayo , 
y hora de las doce de su m a ñ a n a á 
Tas cuatro de su tarde, con sujeción 
a l pliego de condiciones que se ha 
l l a de manifiesto en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento , t e n d r á lugar el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de vinos, vinagre, aguardien
tes, alcohol y licores, para el a ñ o 
e c onómic o de 1894 á 1895, bajo los 
tipos que se hallan de manifiesto en 
el pliego de condiciones. 

Lo que he dispuesto se anuncie al 
públ ico por t é r m i n o de diez d ías , á 

D . Pablo Teigelo, Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento consti tucio
nal de Villadecanes. 
Hago saber: Que hab iéndose ne

gado l o s representantes nombrados 
por los respectivos gremios, d é l o s 
pueblos del Munic ip io , á contratar 
con el Ayuntamiento sobre el modo 
y forma de encabezarse para cubrir 
el cupo de consumos, cereales, sal, 
l íquidos y alcoholes, con sus recar
gos legales, para el p róx imo ejerci
cio de 1894 a 95, como primer me
dio acordado por la Corporación mu
nicipal y asociados, en la sesión or
dinaria de 11 de Marzo ú l t imo , el 
Ayuntamiento en sesión extraordi
naria del día 24 del corriente mes, 
acordó apelar al segundo medio, que 
es el de la venta libre de las espe
cies sujetas al impuesto; cuya su
basta t endrá lugar el d ía 6 de Mayo 
p r ó x i m o , en esta sala consistorial, 
desde las doce de la m a ñ a n a hasta 
las tres de la tarde, bajo el tipo y 

condiciones que e s t a r á n de m a n i 
fiesto en la Secretaria del A y u n t a 
miento y por pujas á la l lana; y s i 
no se presentaseh licitadores, l a se
gunda subasta t e n d r á lugar el día 
13 de dicho mes de Mayo , en las 
mismas horas y con las mismas con
diciones. 

Lo que en cumplimiento de la 
ley se hace saber a l púb l ico por me
dio del presente anuncio. 

Villadecanes 25 de A b r i l de 1894. 
—Pablo Teigelo. 

D . Pedro S á e n z Miera , Alca lde-Pre
sidente del l imo . Ayuntamiento 
constitucional de Valencia do Don 
Juan. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

lá referida Corporación se anuncia 
á púb l i ca subasta, con sujeción a l 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
la e jecución de las obras necesarias 
para la cons t rucc ión de un Cemen
terio municipal en t é r m i n o de esta 
v i l l a , y . sitio llamado La Carrera, 
p róx imo al Cueto de San Roque. 

E l remate t e n d r á lugar en la sala 
de sesiones de esta Casa Consisto
r i a l , bajo la Presidencia del que sus
cribe, ó quien le susti tuya; asociado 
del Síndico, y con asistencia del Se
cretario de la Corporación, ó quien 
haga sus veces, e l día 16 del que 
r ige, desde las once á las doce de 
la m a ñ a n a , y s i en este dia no t u 
viese efecto por falta de licitadores, 
ó p o m o reunir los que se presenten 
las condiciones legales, se celebra
rá el segundo y ú l t imo sin nuevo 
anuncio el 26 de dicho mes, á la 
misma hora y en el referido local . 

L a cantidad que sirve de tipo pa
ra la subasta, es la de 4.333 pesetas 
con 8? c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebra rá con suje
ción estricta al Rea l decreto antes 
citado, y á las condiciones e c o n ó m i 
cas y facultativas aprobadas, las 
cuales, asi .como los,planos, presu
puesto y memoria descriptiva, es
t a r á n de manifiesto en la Secretar 
ría todos Ios-días y horas hábi les ; á 

-contar desdé el de lá publ icación 
del p résen te anuncio hasta el mo
mento del remate, á fin de que pue
dan enterarse detenidamente los l i 
citadores. 

Las proposiciones se rán verbales, 
y s e g ú n el modelo que á continua
ción se inserta. 

L a cantidad que debé depositarse 
para tomar parte en la subasta, es 
la do 216 pesetas, y l a fianza defi
n i t iva , que ha de prestar el rema
tante, se ha fijado en 650. 

Los efectos del contrato han de. 
durar hasta la t e rminac ión de l a 
obra, la cual ha de empezar á los 
ocho días; contados desde qne se 
notifique la aprobac ión de la subas
ta, y terminar dentro de los seis 
meses siguientes; 

Los pagos se h a r á n al contratista 
el ú l t imo día de cada mes, en v i r tud 
de certificación del maestro de obras 
encargado de la d i recc ión . 

Valencia de D . Juan 1.° de Mayo 
de 1894.—El Alca lde , Pedro Sáenz . 

Modelo de proposición 

D . . . . . , vecino d e . . . . . , enterado 
de los anuncios publicados por el 
Sr . Alcalde-Presidente del I lustr is i-
mo Ayuntamiento de Valencia de 
D . Juan , con f e c h a . . . , de las con
diciones económicas y facultativas, 
de los acuerdos del' acta de 27 de 
A b r i l del corriente a ñ o , del presu
puesto, planos y memoria, formados 



por el maestro de obras, para la 
cons t rucc ión de un Cementerio en 
esta v i l l a , en el sit io llamado L a 
Carrera, p r ó x i m o al Cueto de San 
Roque, se compromete á tomar á su 
eargo la obra del citado Cementerio 
con estricta sujeción á las expresa
das condiciones, memoria, planos y 
presupuesto, por l a cantidad de 
pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

D . Dióscoro Barrios F e r n á n d e z , A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Molinasoca. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento, y asociados contr i 
buyentes,- se arriendan á venta l i 
bre, ya en jun to , y a t a m b i é n por 
ramos separados, los derechos que 
devenguen en esta -villa y su t é r 
mino, por el consumo de las especies 
comprendidas en la tarifa oficial v i 
gente, durante el tiempo de uno á 
tres años económicos , cuyo rema
te t endrá lugar en estas Casas C o n 
sistoriales el día 9 del p róx imo mes 
de Muyo, de diez á doce de su m a ñ a 
na, bajo el tipo total de 7.196 pese
tas 91 c é a t i m o s , á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autori
zados. 

L a licitación se ver i f icará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te dé su razón , él cua l se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Munic ip io ; debiendo ad
vertir que, para tomar parte en la 
subasta, és preciso depositar, en el 
acto de ia misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del M u 
nicipio, nna cantidad en metá l ico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se-
Salado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen , .y que l a 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar fianza 
consistente en la cuarta parte del 
arriendo. ; • 

S i en dicha subasta no hubiese 
remate, se ce lebrará una segunda, 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idént ica forma y á las 
propias horas, el día 22 del expre
sado mes de Mayo, y en ella se ad-
mit i rán posturas por las dos terceras 
partes del importe que quedai fijado 
como tipo de subasta, ad jud icándo
se al que résu l te mejor postor, sin 
ulterior l ic i tación, y por un a ñ o eco
nómico solamente. 

L o que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en dichoarriendo. 

Molinaseca 27 de A b r i l de 1894. 
—Dióscoro Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas. 

E l miércoles 9 de Mayo p róx imo , 
A las diez de su m a ñ a n a , t end rá l u 
gar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, el arriendo en s u 
basta pública y por el sistema de 
pujas á la l lana, de los derechos de 
vinos con venta exclusiva a l por 
menor, y de los de igua l venta de 
carnes frescas, vacuna y lanar, de 
este Municipio y a ñ o económico de 
1894 á 95, bajo los tipos de 2.S00'96 
pesetas aquél los , y de 200 pesetas 
la tablajería de las carnes mencio
nadas, y pliego de condiciones que 
se halla en la Secre ta r í a del mismo 
y es tará de manifiesto al acto,' s ien
do uua de ellas la de que para to

mar parte en la subasta se requiere 
el depósi to del 2 por 100 sobre los 
respectivos tipos y estar provisto 
de cédu la personal. 

Lo que se hace saber a l público á 
los efectos de I n s t r u c c i ó n . 

Santiago Mil las y A b r i l 27 de 
1894.—El Alcalde, Santiago Rodr í 
guez . 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico , en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento , el padrón de cédu las 
personales del mismo, para 1894-95, 

{ior t é r m i n o de quince d ías ; durante 
os que podrán los interesados hacer 

las reclamaciones que crean proce
dentes. 

L a Uobla 22 de. A b r i l de 1894.—El 
Alcalde, Juan F lecha . . 

D . Lorenzo Franco Rodr íguez , A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Urdía les del P á r a m o . 
Hago saber: Que la Corporación 

municipal que me honro en presidir, 
en sesión del día de hoy, acordó pro
ceder á practicar las operaciones de 
deslinde y amojonamiento en las c a 
ñ a d a s , abrevaderos, descansaderos , 
y d e m á s terrenos comunales del M u - I 
nicipio, que l a práct ica de las ope- I 
raciones se l levará á cabo en cada 
uno de los pueblos que componen el i 
Munic ip io , por una Comisión n o m - \ 
brada al efecto y presidida por los 
Presidentes de las Juntas adminis- | 
trativas de los pueblos respectivos, i 
dando principio el día 30 del actual, 
y continuando en los días sucesivos 
hasta la t e r m i n a c i ó n . I 

Y en la imposibilidad de poder 
citar personalmente á todos los due
ños de los predios contiguos á los 
terrenos que se han de deslindar, se , 
les ci ta por medio del presente anun- ; 
ció inserto en el BOLETÍN OFICIAL, por , 
si quieren asistir á presenciar las 
operaciunes; entendiéndose que, una ; 
vez practicado que sea y ü r m e el 
referido deslinde, se c a s t i g a r á con l 
todo el r igor de la ley 'á los que nue- ' 
vamente vuelvan á intrusarse en el 
terreno c o m ú n . 

Urdíales del P á r a m o á 20 de A b r i l 
de 1 8 9 4 .—E l Alcalde, Lorenzo F ran 
co.—P. S. M . : Santiago Cuervo, Se
cretario, i 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales, para el ejercicio de 1894 
á 95, se expone al públ ico por e l 
preciso t é r m i n o de diez d í a s , para 
que puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean proceden
tes; transcurridos que sean, no se
r án o ídas . 

Santa Crist ina de Valmadr igal 20 
de A b r i l de 1894.—El Alcalde , M i 
guel Gal lego. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos. 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico , en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino 'de q u i n 
ce días, el padrón de cédulas perso
nales, para el ejercicio de 1894-95, 
con el fin de que puedan examinar
le y hacer las reclamaciones que 
consideren justas los que se vieren 
agraviados. 

Villaverde de Arcayos 19 de A b r i l 
de 1 8 9 4 .—E l Alcalde, Lorenzo M e 
dina. . 

Se halla de manifiesto en la Se
cre ta r ía respectiva, por t é r m i n o de 
quince d ías , el presupuesto ordina
rio de este Municipio , para el ejerci
cio económico de 1894 á 1895, en 
cuyo plazo puede examinarle el que 
se interese é interponer las rec la
maciones q u é considere legales. 

Villaverde de Arcayos 18 de A b r i l 
de 1 8 9 4 .—E l Alcalde, Lorenzo Me
d ina . 

Alcaldía constitucional de 
L a Rolla. 

Se halla terminada y expuesta al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento la ma t r í cu la general 
del mismo, para el año de 1894-95, 
por t é r m i n o d e o c h o d í a s , d u r a n t e los 
que podrán los interesados hacer las 
reclamaciones que estimen oportu
nas. 

La Robla 22 de A b r i l de 1894.—El 
Alca lde , Juan Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Sópemelos del Páramo 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este t é r m i n o 
munic ipa l , se halla expuesto al p ú 
blico en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento, por el t é r m i n o de quince 
d ía s , para que durante dicho plazo 
puedan los contribuyentes presen
tar las reclamaciones que crean con 
venirles; transcurrido el cua l , no se
rán admitidas. 

Roperuelos del P á r a m o y A b r i l 
20 de 1894.—El Alcalde, Antonio 
Cuesta.—P. M . del A . y J . : E l Se 
cretario, Vicente Garabito. 

Alcaldía constitucional de 
I Villares de Óniffo. 

' Terminados el padrón de con t r i 
buyentes por cédulas personales y 
la mat r ícu la industrial de este Mun i 
cipio, correspondientes al ejercicio 

Eróx imo venidero de 1894-95, se 
alian de manifiesto al públ ico en 

la Secretaria munic ipal , por t é r -
; mino de ocho d ías , para que puedan 
, ser examinados por quien lo desee, 

pudiendo hacer las reclamaciones 
que sean justas; pasado dicho t é r -

i mino, se remi t i rán á l a . ap robac ión 
superior. 

Villares de Orvigo 23 do A b r i l de 
1894.—El Alcalde, Matías Rodr í 
guez. 

ejercicio económico de 1894 á 95, 
se hallan de manifiesto al públ ico 
por el t é r m i n o de quince días en l a 
Secretaria munic ipal , donde pueden 
ser examinados y hacer las obser
vaciones que crean convenientes en 
cada uno de dichos documentos. 

Regueras á 22 de A b r i l de 1894. 
— E l Alcalde, J e rón imo Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Oastrofuerte 

Formada l a matricula de la c o n 
t r ibuc ión industrial de este A y u n t a 
miento, para el próximo a ñ o e c o n ó 
mico de 1894 á 95, queda expuesta 
al públ ico en la Secretaria del m i s 
mo, por t é rmino de quince d ías , para 
que durante ellos, puedan exami
narla los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones que crean proceden
tes; transcurrido dicho plazo, no se
rá atendida n inguna . 

Castrofuerte y A b r i l 23 de ¡ 8 9 4 . 
— E l Alcalde, Francisco R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
' San Adrián del Valle 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r í a de es
te Ayuutamiento y por t é r m i n o de 
quince d ías , el. padrón de cédulas 
personales y m a t r í c u l a de subsidio, 
para el año económico de 1894-95, 
pudiendo en dicho plazo los i n d i v i 
duos comprendidos en los citados 
documentos, emitir las reclamacio
nes que vieran convenirles; pues pa
sado, no les serán o ídas . 

I San Adr ián del Valle á 24 de A b r i l 
! de 1894.—El Alcalde, J u l i á n Otero. 

Alcaldía constitucional de 

Terminado el padrón de cédu las 
personales que de ser aprobado ha 
de regir el a ñ o próx imo de 1894-95, 
se anuncia á fin de que les que se 
crean interesados le examinen en la 
Secretaria de esto Ayun tamien to , 
por el t é rmino que marca la Instruc
c ión . 

Villadangos 25 do A b r i l de 1894. 
— E l Alcalde, Juan Tedejo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacenera 

Terminado el registro fiscal de los 
edificios y solares que existen en 
este Municipio , formado con arreglo 
al Real decreto de 4 de Febrero de 
1893, se halla expuesto al públ ico 
por t é r m i n o de echo días, en la Se
c r e t a r í a de este Ayuutamiento, para 
que los contribuyentes hagan en d i 
cho plazo las reclamaciones que es
timen convenientes; pasados loscua-
les, no serán oídas. 

Vegaceivera 23 de A b r i l de 1894. 
— E l Alcalde, Evencio Prieto Cas-
t a ñ ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

La recaudac ión voluntaria por te
rritorial , industrial y consumos del 
4.° trimestre del corriente año eco
nómico , t e n d r á efecto los días 16 y 
17 del mes de Mayo próximo en las 
Casas Consistoriales del A y u n t a 
miento, desde las ocho de la m a ñ a 
na á las doce, y de dos á cuatro de la 

Algadefe y A b r i l 28 de 1894.—El 
Alcalde, Santos López. 

Alcaldía constitucional de 
Segueras de Arr i la y Alajo. 

Confeccionados el proyecto de 
presupuesto ordinario y padrón de 
cédulas personales de este A y u n t a 
miento, ambos documentos para el 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Los días 11, 12 y 13 del p róx imo 
Mayo, de nueve de la m a ñ a n a á 
cuatro de su tarde y en casa del 
Redaudador de este Ayuntamiento 
D. Calixto F e r n á n d e z Gabela, ten
drá lugar la cobranza del 4.° t r imes
tre de' la contr ibución terri torial é 
industrial del ejercicio corriente. 

Los contribuyentes que en dichos 
días y en los diez primeros del mes 
siguiente no satisfagan sus cuotas, 



i n c u r r i r á n en los recargos de Ins-
trucciÓD. 

Peranzanes 26 de A b r i l de 1894 .— j 
E l primer Teniente Alcalde, Pedro 
Alvarez . ' 

Alcaldía constitucional de 
Burón 

Por acuerdo de este Ayun tamien- ¡ 
to y Junta de asociados, se arrien- j 
dan d venta Jibre y por t é r m i n o de 
un a ñ o , quo da rá principio en 1." de 
Jul io del actual , los derechos de 
consumo de todas las especies suje
tas á tarifa. £1 acto de subasta se 
celebrará por pujas á la llana ol día 
10 de Mayo p róx imo venidero en la . 
sala de sesiones de I» Casa Consisto- j 
r ia l de este Munic ip io , bajo el pliego ¡ 
de condiciones que se halla de mani - I 
tiesto en l a Secre ta r í a y por los tipos ¡ 
siguientes: j 

Pesetas. Cts ¡ 

torial é industrial de este distrito, 
pertenecientes al 4." trimestre del 
corriente afio económico de 1893-94, 
y atrasos de l o s anteriores. Los 
contribuyentes que no concurran á 
satisfacer sus cuotas en los d ías se
ña lados , podrán verificarlo en los 
diez primeros días de Junio inme
diato, sin recargo alguno, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 42 de la 
vigente I n s t r u c c i ó n de Recaudado
res. 

Trabadelo 27 de Abr i l de 1894.— 
E l Alcalde, Pablo Teijón. 

Cupo del Tesoro 3.587 50 
Recargo municipal 3.228 75 
Para gastos de cobranza y 

conducc ión 96 85 

Total 6.913 10 

Para tomar parte en esta subasta, 
quo dará principio á la una de la 
tarde, y t e r m i n a r á á las dos, se ne
cesita consignur en el acto en poder 
de la Junta que le autorice el 1 por 
100 del tipo total de la misma, y el 
rematante l iabrá de prestar una l i a n 
za en metá l ico igua l á la cuarta 
parte del precio anual por que se ad
judique el arriendo. 

Si esta pr imera subasta no tuvie
ra efecto por falta de licitadorea, se 
ce leb ra rá la segunda el día 20 del 
expresado mes, á la misma hora quo 
la primera, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 53 del Hegiamen-
to, y en ella se admi t i r án proposicio
nes" por las dos terceras partes de 
los tipos arriba expresados. 

Burén 24 do A b r i l do 1894.—El 
Alcalde , Vicente Marcos. 

Alcaldía conslilucional de 
Gnsendos de ¡os Oteros 

Se halla formada y expuesta al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de qu in
ce días, la matr icula de subsidio pa 
ra el próximo ejercicio de 1894 á 
1895, pudiendo en dicho plazo exa
minarla los interesados y producir 
las reclamaciones que crean justas. 

Gusendos de los Oteros 27 de A b r i l 
de 1894.—El Alcalde, Migue l Gon
zález . 

Terminado el padrón de cédu las 
personales de este Municipio , para el 
ejercicio do 1894-95, se halla tam
bién expuesto al público en la Se
cretaria de Ayuntamien to , por t é r 
mino de quince dias, para que los 
interesados puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que croan 
procedentes. 

Gusendos de los Oteros 27 de A b r i l 
de 1894.—El Alcalde, Migue l G o n 
zá lez . 

Alcaldía conslilucional de 
Villacé 

E n el dia de hoy se ha presenta
do á mi autoridad Bernabé Ugidos 
manifestando h a desaparecido s u 
mujer Alaría B a r r a g á n el domingo 
22 por la noche, sin que hasta la fe
cha haya podido indagar su para
dero. 

Scüas de María Barragin. 
Edad 56 a ñ o s , estatura regular , 

color moreno; viste basquina negra , 
y debajo manteo azul , jubón negro, 
pañue lo á la cabeza y cuello, ne
gros, medias azules y zapatos bajos; 
se creo se haya trastornado. 

Ruego á las autoridades de la pro
v inc ia la pongan á mi disposición 
para entregarla á su marido, que así 
lo reclama, caso de ser habida en 
cualquiera de los Ayuntamientos de 
esta provincia. 

Villacé 27 de A b r i l de 1894.—Pe
dro Rodr íguez . 

E l Ayuntamiento que presido, en 
sesión do hoy, acordó seña la r los 
dias 7 y 8 de Mayo para la cobran
za de la con t r ibuc ión territorial é 
industrial de este Municipio , y 4.° 
trimestre del ejercicio corriente y 
sus a Irosos, y en iguales dias y el 9, 
los consumos y arbitrios. 

Lo quo se anuncia al público para 
que llegue ¡í noticia de los contr ibu
yentes. 

Villacé 27 do A b r i l do 1891.—Pe
dro Rodr íguez . 

Alcaldía conslilucional de 
Traliadelo. 

En las dias 10 al 13, ambos i n c l u 
sive, de Mayo p r ó x i m o , e s t a rá abier
ta la recaudac ión en el local de 
costumbre, para la cobranza vo 
luntaria de las contribuciones terri-

s e r t a r á en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinc ia , 
al referido sujeto, para que en el 
t é r m i n o de diez dias comparezca 
en la sala de audiencia de este Juz 
gado, sita en la cárcel públ ica , con 
objeto de prestar declaración en d i 
cha causa; bajo los apercibimientos 
de la l ey , caso de no comparecer. 

Dada en León á 24 do A b r i l de 
1894.—El Actuar io , Mar t in Loren-
zana. 

D. Fél ix López Lorenzana, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Vil lamandos. 
Hace saber: Que en los dias 14, 

15 y 16 del p róx imo mes de Mayo, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar la 
cobranza del 4.° trimestre del co
rriente a ñ o , de territorial é indus
t r ia l , cuya cobranza t end rá efecto 
en casa del recaudador nombrado 
por este Ayuntamiento . 

Lo que hago público á fin de que 
llegue á conocimiento de todos los 
contribuyentes. 

Villamandos 27 de A b r i l de 1894. 
—Fél ix L ó p e z . — P . O.: Baldomero 
N a c h ó n , Secretario. 

JUZGADOS. 

Cédulas de citación.. 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, por providen
cia de esta fecha, dictada en suma
rio que instruye sobre sus t r acc ión 
de un tapabocas, de la propiedad de 
Antonio Rubio, vecino de Alfaro 
( L o g r o ñ o ) , y que residió en esta 
ciudad, hospedado en el mesón do 
Santo Domingo, c u y a residencia 
actual se ignora, ha acordado citar 
por medio de la presento, que se i n -

D . Wenceslao Doral, Juez de i n s 
t rucc ión de esta v i l l a de Ríaño y 
su partido. 
Hago saber: Que el día 18 del 

p r ó x i m o mes de Mayo, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , se venden en 
púb l i ca subasta, en la sala de au
diencia de este Juzgado, con la re
baja del 25 por 100 de su t a s a c i ó n , 
los bienes que á con t inuac ióu se ex
presan, como propios de Bernardino 
F e r n á n d e z Oviedo, vecino de Prado, 
para pago de las costas que le fue
ron impuestas en causa sobre hurto 

] seguida contra el mismo. 
I 1." U n a casa -hab i tac ión , alta y 
| baja, con todos sus accesorios, dero-
; ellos y servidumbres, sita en la v i -
| Ha de Prado, á la calle de San B a r -
• t o lomé ; linda al O., casa ó servidum-
i bre de Santos Pedrosa y Feli.v Ro-
I driguez; al S., huerto de herederos 
; do Mauuel Alvarez; al O. y N . , con 
; casa de Lorenzo Liébana , tasada en 

1.500 pesetas. 
! 2." U n prado, con un pedazo do 
i huerto, en el t é rmino de Prado, y 
, sitio del Verde, cabida de quince 

á r ea s ; l inda al E . y S., prado del 
M a r q u é s de Bedmur, Escalona, y 
Prado; a l O. , huerto do Marcelino 
Reyero, y al. N . , prado de Celestino 
Fuentes, tasado en 100 pesetas. . 

3. ' Una casa-cuadra, alta y baja, 
con sus accesorios, derechos y serv i 
dumbres, sita en la v i l la de Prado, 
á la Canal; linda al E . y N . , F ran 
cisco Oviedo, al S. y O., calle púb l i 
ca, tasada en 200 pesetas. 

Cuyas fincas se sacan por segun
da vez á subasta, y so previene á los 
quo se interesen en su adquis ic ión , 
que no se han presentado los t í t u lo s 
do propiedad de las mismas, y no 
se admi t i r á postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la 
t a sac ión , después de rebajado el 25 

Íior 100, y que para tomar parte en 
a subasta será requisito iudispen-

sable consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 
100 efectivo del valor de dichas fin
cas. 

Dado en Raiño á 24 de A b r i l de 
1894.—Weuceslao Dora l .— Por su 
mandado, José Reyero. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

J U N T A D I O C E S A N A 
de reparación de templos del Obispado 

de León 

E n v i r t ud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 del corriente mes, se ha 
seña lado el día 31 do Mayo p r ó x i 
mo, á la hora de las doce de la m a ñ a 
na, para la adjudioaoión en públ ica 
subasta de las obras de reparac ión 
extraordinaria del templo parroquial 
de Fuentes de los Oteros, bajo el t i 
po del presupuesto de contrata, i m -
portant") la cantidad de 4.479 pese-
setas 10 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebrará en los t é r 

minos prevenidos en l a I n s t r u c c i ó n 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio episcopal, ante 
esta Junta diocesana, ha l lándose de 
manifiesto en l a Secretaria de la 
misma, para conocimiento del p ú 
blico, los planos, presupuestos, pl ie
gos de condiciones y memoria ex 
pl ica t iva del proyecto. Las propo
siciones se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados, a jus tándose en su redac
c ión al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como g a 
r a n t í a para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 224 pesetas, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Keaí 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de proposic ión debe rá 
a c o m p a ñ a r el documento que acre
dite haber verificado el depós i to del 
modo que previene dicha Ins t ruc
c ión . 

León 26 de A b r i l de 1894.—El 
Presidente, Francisco, O b i s p o de 
L e ó n . 

Modelo de proposición. 

D. N . . . N . . . , vecino de..., entera
do del anuncio publicado con fecha 
do.. . de... y de las condiciones que 
so exigen para la adjudicación de 
las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... 

(Fecha y firma del propouente.) 

NOTA. Las proposiciones quo se 
hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que se rá 
desechada toda proposicióu eu que 
no so expreso determinadamnnte la 
cantidad, en pesetas y c é n t i m o s , es
cr i ta en letra, por la que se compro
meta el proponente á la e iecuc ión 
de las obras. 

E n los dias 14 y 15 del corriente, 
horas do reglamento y sitio casa-
habi tac ión del ^ c a u d a d o r que sus
cribe, es tá abierta la Recaudac ión 
de las contribuciones terri torial é 
industrial y consumos, en el primer 
período de cobranza voluntaria , co
rrespondiente al cuarto trimestre y 
atrasos del actual ejercicio. 

V en el dia 25 termina el segundo 
período voluntario. Los cont r ibu
yentes que no verifiquen sus pagos 
dentro de los plazos reglamentarios, 
sufrirán los apremios do Instruc
c ión . 

Sariegos y A b r i l 25 de 1894.—El 
Recaudador, Bernabé Gu t i é r r ez . 

ANUNCIOS P A R T I O U L A K E S . 

A R R I E N D O D E P U E R T O S . 

Juntos ó separadamente se arrien
dan los puertos, para pastos, l lama
dos E l Mular, Heciello y Vega de 
Palo, radicantes en el partido j u d i 
cial do Murías de Paredes, p rov in 
cia do León, de la propiedad del 
Exorno. Sr . Conde de P e ñ a r a n d a . 

In fo rmarán : en Madrid , calle de 
Recoletos, 21, Hotel, y en León, don 
Epigmenio Bustamante, Abogado. 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputación provraci&l. 


